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PROPOSICIÓN SUPRESIVA No___ de 2022 
 
   
Tema: Proposición SUPRESIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024.  
  
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C, me permito presentar PROPOSICIÓN 
SUPRESIVA a algunos artículos del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 
  
Lo anterior, dejando expresos los argumentos de orden constitucional, legal y normativo 
que constituyen el rompimiento de unidad de materia ante modificaciones a la estructura 
administrativa del Distrito que es una materia ajena al contenido programático y técnico 
del Plan de Desarrollo conforme a  disposiciones de la Ley 152 de 1994; las disposiciones 
procedimentales que rompen la competencia orgánica y divisiva funcional de las 
Comisiones Permanentes, lo que  podría llevar a vicios  de procedimiento en el trámite 
del respectivo Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Los artículos propuestos a suprimir son los siguientes:   
  

ARTÍCULO A SUPRIMIR ARGUMENTO 

Artículo 16. Programas del Objetivo 
Estratégico “Bogotá Confía en su 
Gobierno”. Adóptense los siguientes 
programas del objetivo “Bogotá confía en 
su Gobierno” 
 
16.7. …2) Salud: Es necesario 
implementar un plan de recuperación 
integral y de operación sostenible de las 
subredes integradas de salud, el Fondo 
Financiero Distrital de Salud, Capital 
Salud EPS, la Entidad de Gestión 
Administrativa y Técnica (EGAT) y los 
demás entes involucrados, y que incluya 
la capitalización de la EPS distrital y la 
reingeniería de los procesos de gestión de 

En desacuerdo hasta no aclarar el 
proceso de reingeniería, la prestación del 
servicio de salud en la red pública 
hospitalaria, así como las condiciones 
laborales de los trabajadores, podrán 
verse afectadas en caso de que se 
implementen alianzas que no estén 
suficientemente planificadas y que 
integren a usuarios, empleados de la 
salud y personal administrativo y de 
servicios. 
                                                                                        
La reingeniería de los procesos de gestión 
de la subredes integradas de servicio 
podría incluir la operación por Alianza 
Público Privada, lo que pondría en riesgo 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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las entidades del sector, buscando 
generar una mayor capacidad instalada 
para la oferta de servicios de salud. Lo 
anterior, en el marco del control de tutela 
y la rectoría que la Administración distrital 
ejerce sobre el sistema para alcanzar las 
metas de ciudad. 

las condiciones laborales del personal 
sanitario 

Artículo 21. Traslado de comisarías de 
familia. Las funciones de las Comisarías 
de Familia de la Secretaría Distrital de 
Integración Social - SDIS pasarán a la 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, en un periodo no 
mayor a dos (2) años.  
 
En ningún evento habrá suspensión de los 
servicios que se prestan. En todo caso, se 
deberá garantizar la continuidad de la 
atención.  
 

Rompe con el principio de unidad de 
materia y corresponde a un asunto de 
ajustes a la estructura de la administración 
central, tema que no se soporta técnica y 
jurídicamente en las bases del Proyecto 
del Plan de Desarrollo.  
 
Es un asunto de objetivo misional de la 
SDIS que, por competencia funcional su 
ajuste se debe tramitarse en la 
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE 
DE GOBIERNO, conforme al numeral 2 
del artículo 34 del Acuerdo 741 de 2019:  
  

“2. Estructura y funciones de la 
administración central, creación y 
supresión de empleos en el Distrito 
Capital y en los órganos de control, 
creación, constitución, supresión, 
transformación y fusión de 
establecimientos públicos, 
empresas industriales y 
comerciales, sociedades de 
economía mixta y participación del 
Distrito Capital en otras entidades 
de carácter asociativo.” 

 

Artículo 22.  Observatorio de 
Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
Distrito Capital. Créese el Observatorio 
de Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
Distrito Capital, el cual buscará recopilar, 
consolidar y producir información y 
análisis de los datos relevantes para el 
Sector Seguridad, Convivencia y Justicia 

La creación de este tipo de organismos 
siempre se ha tramitado con Proyectos de 
Acuerdo independientes, véase, por 
ejemplo, el origen del Observatorio de 
Víctimas en el Acuerdo 370 de 2009 y su 
posterior modificación en el Acuerdo 491 
de 2012. En la misma forma lo establecido 
por el Acuerdo 871 de 2023.   
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en articulación con las demás entidades 
públicas y privadas que generen datos 
como insumo para la definición e 
implementación de políticas públicas, 
estrategias, programas, proyectos y 
acciones relacionadas con el 
mejoramiento de la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, el acceso a la 
justicia y la conservación del orden 
público.  

 
Por objetivo misional corresponde a las 
competencias funcionales de la 
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE 
DE GOBIERNO, conforme al numeral 2 
del artículo 34 del Acuerdo 741 de 2019:  
  

“2. Estructura y funciones de la 
administración central, creación y 
supresión de empleos en el Distrito 
Capital y en los órganos de control, 
creación, constitución, supresión, 
transformación y fusión de 
establecimientos públicos, 
empresas industriales y 
comerciales, sociedades de 
economía mixta y participación del 
Distrito Capital en otras entidades 
de carácter asociativo.” 

Artículo 25. Formulación de la política 
pública para la justicia no formal y 
comunitaria. Modifíquese el artículo 9 del 
Acuerdo Distrital 900 de 2023, el cual 
quedará así: 

 
“Artículo 9. Responsabilidades. 
La Administración Distrital dentro 
de la facultad reglamentaria del 
presente acuerdo, establecerá los 
sectores o las entidades que, en 
forma articulada y coordinada, 
diseñarán, formularán e 
implementarán los lineamientos de 
la Política Pública para la justicia 
no formal y comunitaria, así como 
las que deban participar en el 
seguimiento y evaluación de esta 
Política Pública. En un término de 
veinte (20) meses contados a partir 
de la entrada en vigencia del 
presente Acuerdo”. 

Rompe con el principio de unidad de 
materia, tema que no se soporta técnica y 
jurídicamente en las bases del Proyecto 
del Plan de Desarrollo, tampoco en la 
exposición de motivos.  
 
El respectivo Acuerdo Distrital 900 de 
2023 surtió su trámite de origen y 
aprobación en la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno, por ser un 
asunto de reserva de dicha célula 
normativa.  
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Artículo 28. Plan Territorial de Salud para 
Bogotá D.C. 2024-2027. En cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 45 de la 
Ley 152 de 1994; 6 de la Ley 1438 de 
2011, y en los artículos 22 y 24 de la 
Resolución 100 de 2024 proferida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, se 
incorpora el “Plan Territorial de Salud para 
Bogotá D.C. 2024-2027” con todos sus 
anexos como parte integral del presente 
plan, el cual es concordante con el mismo 
y está armonizado con el Plan Decenal de 
Salud Pública 2022-2031 y con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS. 

Si se trata de adelantar un plan Territorial 
de Salud para Bogotá D.C. 2024-2027, 
con todos sus anexos como parte integral 
del plan Distrital de Desarrollo Bogotá 
camina segura, hay que hacerlo a través 
de un Proyecto de Acuerdo para que las 
implicaciones del Plan para la 
territorialización de la salud sean 
analizadas a profundidad por parte de la 
máxima autoridad en el Distrito Capital 
que es el Concejo de Bogotá.  
 
El modelo planteado por la administración 
distrital se asemeja al modelo de la ciudad 
de Barranquilla, modelo que ha sido 
regresivo para los trabajadores y para la 
comunidad, aprobar en bloque el plan 
territorial de salud es un riesgo al cual no 
se puede exponer a la ciudadanía, debe 
ser sustentado y debatido de forma 
independiente, concertado con los 
diferentes actores sociales, incluidos la 
comunidad y el personal sanitario, este 
último sector crucial en la construcción del 
plan ya que va a ser el que ejecute su 
operación. 
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Artículo 32. Entidad de Gestión 
Administrativa y Técnica - EGAT. La 
Entidad de Gestión Administrativa y 
Técnica - EGAT como entidad mixta sin 
ánimo de lucro, de control y mayoría 
pública en su composición, organizada 
como corporación en los términos del 
artículo 96 de la Ley 489 de 1998, con 
autonomía administrativa y financiera, 
vinculada al sector salud del Distrito 
Capital, es la entidad encargada de 
desarrollar las actividades de 
planificación, gestión, estructuración de 
procesos de selección objetiva y selección 
de proveedores de bienes y servicios, 
para que las Empresas Sociales del 
Estado del Distrito Capital, las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado del 
sector salud distrital y las demás 
entidades y empresas del sector salud en 
las que el Distrito Capital tenga 
participación, suplan cualquier necesidad, 
siempre que genere agregación de 
demanda o eficiencia administrativa y de 
recursos, o, en el marco de las políticas 
públicas o estrategias distritales, el 
proceso deba desarrollarse de manera 
conjunta por dos o más de las 
mencionadas entidades. 
 
La EGAT llevará a cabo la gestión 
anteriormente definida a través de un 
manual de contratación en el que se fijen 
sus modalidades de selección y demás 
procedimientos, bajo lineamientos de 
eficiencia, transparencia, legalidad y 
optimización de los recursos públicos. La 
Entidad de Gestión Administrativa y 
Técnica – EGAT tendrá las siguientes 
funciones principales: 
 

Se debe replantear la creación de la 
EGAT ya que como está planteada no se 
tiene claridad cómo se manejarán los 
recursos públicos a cargo de un privado.  
 
Se le está dando la potestad de que 
administre autónoma, administrativa y 
financieramente los recursos públicos. 
  
Aunque se menciona que la EGAT 
operará bajo lineamientos de eficiencia, 
transparencia y legalidad, no se detalla 
cómo se garantizará la transparencia en 
los procesos de selección de 
proveedores.  
 
No se hace mención de la participación 
ciudadana en la identificación de 
necesidades o en la definición de políticas 
de adquisición de bienes y servicios en el 
sector salud.  
 
Hay que evaluar si es necesario crear un 
ente burocrático (EGAT) que se lucrará de 
recursos económicos y financieros de las 
sub redes.   
 
Una forma de abuso de las APP es utilizar 
las concesiones de monopolio para cobrar 
excesivamente a los usuarios. Este abuso 
tiene serias repercusiones en lo público, 
ya que la transferencia de la gestión de 
servicios esenciales al sector privado 
puede llevar a una pérdida de control y 
transparencia. Además, la dependencia 
de entidades privadas puede limitar la 
capacidad de los gobiernos locales para 
intervenir y regular adecuadamente, 
exacerbando las desigualdades sociales y 
económicas entre los usuarios.  
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32.1. Identificar las necesidades que 
puedan ser objeto de agregación de 
demanda o eficiencia administrativa y de 
recursos, o de compra y/o prestación 
conjunta, generando la gestión y 
articulación requerida para su adquisición. 
32.2. Realizar la articulación de las 
Entidades para consolidar sus 
necesidades de manera organizada y 
acorde con los lineamientos requeridos 
para su adecuada satisfacción. 
32.3.   Estructurar y llevar hasta su 
finalización los procesos de selección, 
así como los acordados con la 
Secretaría de Salud- Fondo Financiero 
Distrital 
32.4.   Participar en la generación de 
políticas que le sean consultadas, para 
la adquisición de bienes y servicios en el 
sector salud Distrital. 
32.5.  Difundir políticas, normas e 
instrumentos para fortalecer la gestión de 
bienes y servicios de las Entidades 
objeto». 
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de 
Salud – Fondo Financiero Distrital de 
Salud podrá acudir a la EGAT para 
realizar la selección, adjudicación y 
contratación de necesidades relacionadas 
con proyectos de infraestructura para el 
Sector Salud.Parágrafo 2. El gobierno 
distrital determinará el porcentaje que 
cada entidad contratante debe pagar a la 
EGAT por los servicios prestados. 

Los beneficios prometidos por la inversión 
privada y la eficiencia pueden ser 
eclipsados por el aumento de los costos y 
la disminución de la accesibilidad, 
afectando negativamente a las 
comunidades más vulnerables. 
 
De otra parte, se estaría entrando a reglar 
aspectos esenciales de la estructura 
administrativa que no le corresponden por 
competencia funcional a la Comisión 
Permanente del Plan.  
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Artículo 65. Objeto de la Empresa 
Metro. Modifíquese el inciso 2 del artículo 
2 del Acuerdo 642 de 2016, modificado 
por el artículo 96 del Acuerdo 761 de 
2020, el cual quedará así: 

“Artículo 2. OBJETO. (...) 
 
También hace parte del objeto 
social de la entidad, liderar, 
promover, desarrollar y ejecutar 
proyectos urbanísticos, en especial 
de renovación urbana, así como la 
construcción, el mejoramiento del 
espacio público en las áreas de 
influencia de las líneas del metro y 
líneas férreas, con criterio de 
sostenibilidad”. 

El respectivo Acuerdo Distrital 642 de 
2016 surtió su trámite de origen y 
aprobación en la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno, por ser un 
asunto de reserva de dicha célula 
normativa. Por el hecho de haber sido 
modificado por el Acuerdo 761 sin haber 
observado el respeto por las 
competencias orgánicas de cada 
Comisión, no se puede legitimar que se 
vuelva regla las modificaciones a la 
estructura administrativa de las entidades 
como la Empresa Metro vía Plan de 
Desarrollo que tiene definidos sus 
alcances de contenido material fijados por 
la Ley 152 de 1994.    
 
Los ajustes o modificaciones a la 
estructura administrativa del Distrito es 
una materia ajena al contenido 
programático y técnico del Plan de 
Desarrollo y; las disposiciones 
procedimentales y de competencia 
orgánica, es función específica de la 
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE 
DE GOBIERNO, conforme al numeral 2 
del artículo 34 del Acuerdo 741 de 2019, 
razón por la que se rompe la unidad de 
materia, la competencia divisiva funcional 
de las Comisiones y llevaría un vicio de 
procedimiento.   
  
“2. Estructura y funciones de la 
administración central, creación y 
supresión de empleos en el Distrito 
Capital y en los órganos de control, 
creación, constitución, supresión, 
transformación y fusión de 
establecimientos públicos, empresas 
industriales y comerciales, sociedades de 
economía mixta y participación del Distrito 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Capital en otras entidades de carácter 
asociativo.” 

Artículo 66. Funciones de la Empresa 
Metro. Modifíquese los numerales 19, 27 
y 28 del artículo 3 del Acuerdo 642 de 
2016, los cuales quedarán así: 
 

“ARTÍCULO 3. FUNCIONES. En 
desarrollo de su objeto, la empresa 
METRO DE BOGOTÁ S.A. llevará 
a cabo las siguientes actividades: 
 
(...) 
 
“19. Elaborar y formular 
instrumentos de planeación, 
incluidas unidades de actuación 
urbanística y coordinar y ejecutar 
los procesos necesarios para su 
formalización e implementación, 
dentro de las áreas de influencia de 
las líneas del metro y de las 
estaciones de los sistemas 
metroferroviarios en el área urbana 
del Distrito Capital. 
 
(...) 
 
27. Ejercer de acuerdo con sus 
competencias, las funciones de 
operador urbano y de 
administrador asociadas a la 
infraestructura dentro de las áreas 
de influencia de las líneas del metro 
y líneas férreas, incluyendo la 
franja de resguardo y de seguridad 
conforme a la normatividad 
aplicable. Las facultades 
comprenden la de emitir conceptos 
y/o otorgar los permisos y 
autorizaciones relacionados con el 
uso o intervención en las áreas de 

Los mismos argumentos del anterior 
artículo  
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influencia y de las áreas asociadas 
a la infraestructura de acuerdo con 
las competencias asignadas en la 
normatividad vigente, 
especialmente las establecidas en 
el numeral 8 del presente artículo. 

 
28. Las demás que le sean 
asignadas por las normas legales, 
sus estatutos o las autoridades 
competentes”.  

 

Artículo 67. Fuentes de financiación de 
la empresa Metro de Bogotá S.A. 
Modifíquese el artículo 10 del Acuerdo 642 
de 2016, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 10. OTRAS FUENTES 
DE FINANCIACIÓN. El Sistema 
Integrado de Transporte Público de 
Bogotá, incluidas las líneas de 
metro y líneas férreas urbanas, 
podrá ser financiado con fuentes 
alternativas de ingreso en los 
términos del artículo 182 de la Ley 
2294 de 2023 o la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. 

  

Los recursos que se generen por 
dichas fuentes alternativas serán 
destinados al Sistema Integrado de 
Transporte Público y al respectivo 
ente gestor, en el porcentaje que la 
administración distrital determine 
mediante reglamentación que 
expida para el efecto. Los recursos 
que se destinen al ente gestor 
serán utilizados para proyectos de 
captura de valor.” 

Los mismos argumentos del artículo 65 
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Artículo 68. Patrimonio de la empresa 
Metro de Bogotá S.A. Modifíquese el 
artículo 4 del Acuerdo 642 de 2016, el cual 
quedará así:  

“Artículo 4. PATRIMONIO. El 
patrimonio de la empresa METRO 
DE BOGOTÁ S.A., estará 
integrado por los aportes que 
realicen los accionistas al capital 
social, los derechos reales y 
personales de la empresa, los que 
le sean transferidos, las partidas 
que se le asignen y los recursos 
provenientes del desarrollo de su 
actividad y del giro ordinario de 
sus negocios. 

También podrán hacer parte del 
patrimonio los ingresos 
provenientes de las 
participaciones en plusvalías 
urbanas, contribuciones de 
valorización y los demás ingresos 
destinados a financiar las líneas 
del Metro y Líneas férreas 
urbanas. 

PARÁGRAFO. Se faculta a las 
entidades distritales para transferir 
a título gratuito los bienes 
inmuebles que se encuentren 
dentro del área de influencia del 
Proyecto Metro. 

Los bienes inmuebles de 
propiedad de la Empresa Metro de 
Bogotá S.A. serán exentos del 
Impuesto Predial Unificado por 
diez años más contados a partir de 
la expedición del presente 
acuerdo”. 

Los mismos argumentos del artículo 65  
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Artículo 69. Destino de bienes de uso 
público. Modifíquese el inciso único del 
artículo 5 del Acuerdo 642 de 2016, el cual 
quedará así:  
  

“ARTÍCULO 5 AUTORIZACIÓN 
PARA VARIAR EL DESTINO DE 
BIENES DE USO PÚBLICO 
INCLUIDOS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO. De conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 9 de 1989, se 
autoriza a la empresa METRO DE 
BOGOTÁ S.A. y al Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU para 
efectuar las variaciones del destino 
de los bienes de uso público 
incluidos en el espacio público, 
necesarias para el adecuado 
desarrollo y la operación eficiente 
de las líneas del metro y líneas 
férreas, estaciones, troncales, 
parqueaderos para buses y demás 
elementos constitutivos e 
infraestructuras asociadas al 
Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá y Sistema 
Integrado de Transporte Público 
Regional. En cualquier caso, los 
bienes de uso público que pierdan 
su calidad de espacio público 
deberán ser sustituidos por otros 
espacios públicos con áreas 
iguales o superiores, dentro del 
área de influencia de la 
infraestructura que justifica la 
variación y antes de la entrada en 
operación de la misma 
infraestructura”. 
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Artículo 70. Patrimonio de la Unidad 
Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
Modifíquese el artículo 110 del Acuerdo 
257 de 2006, el cual quedará así: 

“Artículo 110. PATRIMONIO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO VIAL. El 
patrimonio de la entidad estará 
constituido por los bienes y otros 
recursos económicos que adquiera 
a cualquier título o le sean 
asignados, con posterioridad. La 
Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial tiene los siguientes recursos 
económicos: 

  

a. El aporte del presupuesto 
Distrital necesario para el 
funcionamiento e inversión de la 
entidad. 

b. Las sumas, valores o bienes que 
reciba por la enajenación, 
comercialización o arrendamiento 
de bienes de su propiedad y de 
productos y servicios de cualquier 
naturaleza. 

c. Los recursos y bienes que reciba 
a título de donación o asistencia 
técnica, nacional e internacional”. 

 

Corresponde a modificar estructura, 
organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, 
igual que los argumentos expuestos para 
el artículo 65 y siguientes. 
  
El Acuerdo 257 de 2006, tuvo origen por 
disposición procedimental y de 
competencia orgánica, en la COMISIÓN 
SEGUNDA PERMANENTE DE 
GOBIERNO, conforme al numeral 2 del 
artículo 34 del Acuerdo 741 de 2019, 
razón por la que se rompe la unidad de 
materia, la competencia divisiva funcional 
de las Comisiones y llevaría un vicio de 
procedimiento.  
 

“2. Estructura y funciones de la 
administración central, creación y 
supresión de empleos en el Distrito 
Capital y en los órganos de control, 
creación, constitución, supresión, 
transformación y fusión de 
establecimientos públicos, 
empresas industriales y 
comerciales, sociedades de 
economía mixta y participación del 
Distrito Capital en otras entidades 
de carácter asociativo.” 
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Artículo 72. Adición de las funciones de 
TRANSMILENIO S.A. Modifíquese el 
artículo 3 del Acuerdo Distrital 004 de 
1999, el cual quedará así: 

“Artículo 3°. Funciones. En 
desarrollo de su objeto, 
corresponde a TRANSMILENIO 
S.A. ejercer las siguientes 
funciones: 

1. Gestionar, organizar y planear 
el servicio de transporte público 
masivo urbano de pasajeros en el 
Distrito Capital y su área de 
influencia, en la modalidad 
indicada en el artículo anterior. 

2. Aplicar las políticas, las tarifas y 
adoptar las medidas preventivas y 
correctivas necesarias para 
asegurar la prestación del servicio 
a su cargo, de conformidad con los 
parámetros señalados por la 
autoridad competente. 

3. Garantizar que los equipos 
usados para la prestación del 
servicio incorporen tecnología de 
punta, teniendo en cuenta 
especialmente el uso de 
combustibles que generen el 
mínimo impacto ambiental. 

4. Celebrar los contratos 
necesarios para la prestación del 
servicio de transporte masivo, 
ponderando entre otros factores la 
experiencia local en la prestación 
del servicio de transporte público 
colectivo. 

El Acuerdo Distrital 004 de 1999, tuvo 
origen por disposición procedimental y de 
competencia funcional orgánica, en la 
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE 
DE GOBIERNO. 
  
El artículo 72 propuesto corresponde a 
modificar estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, igual que los 
argumentos expuestos para el artículo 
65 y siguientes, rompe la unidad de 
materia, la competencia divisiva funcional 
de las Comisiones Permanentes y llevaría 
un vicio de procedimiento.   
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5. Aportar o suscribir acciones en 
sociedades que tengan por objeto 
la prestación de los mismos 
servicios o la realización de 
actividades conexas o 
complementarias. Así mismo, 
podrá asociarse, conformar 
consorcios y formar uniones 
temporales con otras unidades 
públicas o privadas para 
desarrollar tales actividades. 

6. TRANSMILENIO S.A., podrá 
prestar el servicio público de 
transporte masivo directa o 
indirectamente a través de 
personas que se encuentren 
habilitadas por la autoridad 
competente. TRANSMILENIO 
S.A., en su calidad de ente gestor 
y en el marco de sus 
competencias, será responsable 
de la prestación del servicio 
cuando se declare desierto un 
proceso de selección o cuando se 
suspendan o terminen 
anticipadamente los contratos o 
se declare la caducidad de los 
contratos con los operadores 
privados por las causas previstas 
en la ley o los contratos. 

7. Colaborar con la Secretaría 
Distrital de Movilidad y demás 
autoridades competentes para 
garantizar la prestación del 
servicio. 

8. Anunciar, declarar la utilidad 
pública, las condiciones de 
urgencia y adquirir por 
enajenación voluntaria o mediante 
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los mecanismos legales de 
expropiación judicial o 
administrativa, los inmuebles 
requeridos para el cumplimiento 
de su objeto social y de las 
funciones señaladas en el 
presente artículo. 

9. Dentro de las áreas de 
influencia de los componentes 
Troncal, Zonal y Cable del 
Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá, así como en 
las áreas de influencia de la 
infraestructura de soporte de su 
componente zonal, elaborar y 
formular instrumentos de 
planeación, incluidas unidades de 
actuación urbanística y coordinar 
y ejecutar los procesos necesarios 
para su formalización e 
implementación 

10. TRANSMILENIO S.A. podrá 
liderar, estructurar, promover, 
desarrollar, ejecutar y participar en 
los proyectos urbanísticos de 
iniciativa pública o privada y en la 
construcción y mejoramiento de 
espacio público en las áreas de 
influencia de los componentes 
Troncal, Zonal y Cable del 
Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá. 

11. TRANSMILENIO S.A., podrá 
adelantar las acciones necesarias 
que le permitan realizar el 
mantenimiento y adecuación de la 
infraestructura de transporte 
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asociada al SITP en sus diferentes 
componentes. 
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Artículo 98. Instancias del Sistema de 
Coordinación. Modifíquese el artículo 33 
del Acuerdo 257 de 2006, el cual quedará 
así: 

“Artículo 33. Instancias del Sistema 
de Coordinación de la 
Administración del Distrito Capital. 
Las instancias del Sistema de 
Coordinación del Distrito Capital 
son: 

a. El Consejo de Gobierno Distrital, 

b. El Consejo Distrital de Seguridad 

c. Los Consejos Superiores de la 
Administración Distrital, 

d. Los Comités Sectoriales de 
Desarrollo Administrativo, 

e. Las Comisiones Intersectoriales, 

f.  Consejos Consultivos, 

g. Los Consejos Locales de 
Gobierno, y 

h. Las demás que determine el 
Alcalde Mayor de Bogotá.” 

 

Corresponde a modificar estructura, 
organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, 
igual que los argumentos expuestos 
para el artículo 65 y siguientes. 
  
El Acuerdo 257 de 2006, tuvo origen por 
disposición procedimental y de 
competencia funcional orgánica, en la 
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE 
DE GOBIERNO, razón por la que rompe 
la unidad de materia, la competencia 
divisiva funcional de las Comisiones 
Permanentes y llevaría un vicio de 
procedimiento.  
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Artículo 116. Enajenación a título 
oneroso de bienes inmuebles fiscales 
de propiedad del Distrito. Autorízase al 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C., durante el 
período de vigencia del presente Plan, 
para realizar de conformidad con las 
normas que regulan la materia, la 
enajenación a título oneroso de los bienes 
inmuebles fiscales de propiedad del 
Distrito, que no sean necesarios para el 
funcionamiento administrativo de 
entidades distritales. 

Parágrafo 1. Lo anterior, sin perjuicio de 
las competencias otorgadas al 
Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
respecto de la administración de los 
bienes fiscales que posee. 

Parágrafo 2. La Alcaldía Mayor dentro de 
los estudios que contienen la sustentación 
que fundamentan dicha enajenación, 
incluirá las razones que demuestren que 
el inmueble no es necesario para el 
funcionamiento administrativo de las 
entidades que hacen parte de la 
estructura del Distrito. 

Parágrafo 3. En el marco de la facultad 
otorgada con el presente artículo, se 
informará cada seis (6) meses al Concejo 
Distrital de la venta de bienes fiscales que 
se realice. 

 

Es un exabrupto entregar una facultad de 
esta magnitud por un tiempo de 4 años, 
ello constituye transferir una función 
orgánica del Concejo que despoja el 
espíritu constitucional de ejercer sus 
funciones, lo puede hacer, pero no de 
manera indefinida durante el periodo del 
Plan de Desarrollo, el Concejo no puede 
despojarse de su función Constitucional y 
legal. Véase: 
El artículo 313 de la Constitución Política 
de 1991, establece: Corresponde a los 
concejos: 

(…) 

3. Autorizar al alcalde para celebrar 
contratos y ejercer pro tempore 
precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo. 

6. Determinar la estructura de la 
administración municipal y las 
funciones de sus dependencias; las 
escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas 
categorías de empleos; crear, a 
iniciativa del alcalde, 
establecimientos públicos y 
empresas industriales o 
comerciales y autorizar la 
constitución de sociedades de 
economía mixta. 

Lo que muestra el principio de 
especificidad, porque de lo contrario no 
hubiese separado este asunto de lo 
establecido en los numerales 2, 5 o 7. 

Y para dejar claro ese principio de 
especificidad, el artículo 32 de la Ley 136 
de 1994, en su parágrafo 4 reza: 
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PARÁGRAFO 4. De conformidad 
con el numeral 3 del Artículo 313 de 
la Constitución Política, el Concejo 
Municipal o Distrital deberá decidir 
sobre la autorización al alcalde 
para contratar en los siguientes 
casos: 

1. Contratación de empréstitos. 

2. Contratos que comprometan 
vigencias futuras. 

3. Enajenación y compraventa de 
bienes inmuebles. 

4. Enajenación de activos, 
acciones y cuotas partes. 

5. Concesiones. 

6. Las demás que determine la ley. 

De otra parte, facultar la enajenación a 
título oneroso de los bienes inmuebles 
fiscales de propiedad del Distrito, sin 
contar con el inventario de tales bienes, 
como tampoco la destinación específica 
de los eventuales recursos, resulta en una 
facultad exorbitante de alto riesgo para los 
activos del Distrito.  
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Artículo 130. Utilización de vigencias 
futuras para rubros de funcionamiento 
e inversión. La planeación presupuestal 
debe prever el principio de anualidad 
presupuestal, evitando la constitución de 
reservas presupuestales, contemplando 
la utilización de Vigencias Futuras para 
asumir compromisos con cargo a 
presupuestos de vigencias fiscales 
posteriores para los gastos de 
funcionamiento, operación o inversión de 
las entidades y organismos distritales, con 
el fin de lograr una mayor eficiencia en el 
gasto público, la aplicación de economías 
de escala y en cumplimiento a los 
principios de economía y eficiencia que 
rigen la gestión contractual de las 
entidades distritales. 

 

El artículo no contribuye de manera 
esencial en aspectos congruentes con los 
asuntos programáticos del proyecto del 
Plan de Desarrollo.   
 
Las vigencias futuras son un proceso 
especial reglado con características y 
exigencias de orden jurídico y técnico 
específico determinada entre otras por la 
Ley 819 de 2003, Ley 1508 de 2012, que 
ha de tener con claridad qué tipo de 
vigencia futura se solicita y acreditar los 
respectivos requisitos previos para darse 
su trámite y aprobación, ya sea como 
Vigencia futura ordinaria o para 
Vigencia futura excepcional, en igual 
manera si se trata o las correspondientes 
para las de Asociaciones Público-
Privadas-APP que trata la Ley 1508 de 
2012 y concordante con lo propio del 
artículo 6 del Decreto 1610 de 2013 sobre 
el aval fiscal. 
 
Desde luego que, su trámite y 
procedimiento, es un asunto de 
competencia y función de la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público por sus objetivos 
misionales contemplados en el artículo 35 
del Acuerdo 741 de 2019:  
 

(…) 
 
 
“8.   Cupo global de 
endeudamiento del Distrito y de sus 
entidades descentralizadas. 
  
9.   Autorizar los compromisos de 
vigencias futuras a las entidades 
distritales que corresponda según 
la ley. 
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10. Enajenación, total o parcial de 
acciones o bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones, de 
propiedad del Distrito Capital y, en 
general, a su participación en el 
capital social de cualquier 
empresa. 
  
11.  Los Informes de la 
Administración Distrital y de los 
órganos de control sobre el estado 
de las finanzas públicas de la 
ciudad y de cada una de sus 
entidades.” 
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Artículo 142. Límites de crecimiento del 
impuesto predial unificado para 
predios objeto de mutación física. El 
impuesto predial ajustado para los predios 
que hayan sido objeto de mutación física 
por mayor área construida, y que dicha 
mutación física haya sido reportada por la 
autoridad catastral a la Secretaría Distrital 
de Hacienda, no podrá incrementarse de 
un año a otro en más de: 

1. El 100% del impuesto ajustado del 

año anterior, cuando se trate de: i) 

predios urbanos residenciales de 

los estratos 4, 5 y 6; y, ii) predios no 

residenciales, incluyendo los 

predios rurales no residenciales.  

2. El 25% del impuesto ajustado del 

año anterior, para i) predios 

urbanos residenciales de los 

estratos 1, 2 y 3; y, ii) predios 

rurales residenciales de todos los 

estratos.  

Para todos los predios, excepto los 
urbanizables no urbanizados o 
urbanizados no edificados, cuando el 
avalúo catastral disminuya en relación con 
el año anterior, el incremento del impuesto 
ajustado no podrá ser superior al 100% de 
la variación del índice de precios al 
consumidor (IPC) causado de noviembre 
a noviembre del año anterior. 

Los límites de crecimiento del impuesto 
predial contenidos en el presente 
Acuerdo, aplican cuando se utilice el 
avalúo catastral como base gravable del 
impuesto predial unificado. 

Los asuntos tributarios cuentan con 
procesos reglados distintos a la Ley 152 
de 1994, por algo, se establecen de 
manera diferencial el estatuto orgánico de 
presupuesto y sus fuentes de financiación. 
  
Los asuntos tributarios ostentan 
elementos de distinción y competencia 
para su estudio y aprobación. 
  

El artículo 313 de la Constitución Política 

determinó:   

“Artículo 313: Corresponde a los 

concejos: 

(…) 

4. Votar de conformidad con la 

Constitución y la ley los tributos y 

los gastos locales. 

5. Dictar las normas orgánicas del 

presupuesto y expedir anualmente 

el presupuesto de rentas y gastos. 

Es decir, están diferenciadas las 

funciones con el numeral 2 del mismo 

artículo que asigna la competencia para 

adoptar el Plan de Desarrollo. 

El artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 
1993, fijó: 
  
             (…) 
  

1. Establecer, reformar o eliminar 
tributos, contribuciones, 
impuestos y sobretasas: 
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Los límites señalados en el presente 
Acuerdo no se aplicarán para predios 
urbanizables no urbanizados o 
urbanizados no edificados. 

Lo previsto en este artículo se aplicará sin 
perjuicio del límite del impuesto 
contemplado en el numeral 2° del artículo 
155 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

Parágrafo. Los límites señalados en los 
artículos 1º y 2º del presente artículo 
serán los únicos aplicables en la 
liquidación del impuesto predial unificado 
en el Distrito Capital y, por ende, se 
derogan expresamente los siguientes 
incisos del artículo 1º del Acuerdo 648 de 
2016: 

Para los predios de uso residencial, el 
impuesto predial no podrá incrementarse 
de un año a otro en más del 20% del 
impuesto ajustado del año anterior. Para 
los predios de uso no residencial el 
impuesto predial no podrá incrementarse 
de un año a otro en más del 25% del 
impuesto ajustado del año anterior. 

Para los predios de uso residencial, cuyo 
avalúo catastral sea hasta 335 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, se 
establece como incremento máximo del 
impuesto a pagar el 15% del impuesto 
ajustado el año anterior para los predios 
de uso residencial. 

Sin perjuicio de lo anterior, para los 
Predios de uso residencial de estrato 1, y 
2 cuyo avalúo catastral sea igual o inferior 
a 135 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, se establece como único límite 
del impuesto a pagar el 10% del impuesto 
ajustado del año anterior. Para los predios 

ordenar exenciones tributarias y 
establecer sistemas de 
retención y anticipos con el fin 
de garantizar el efectivo 
recaudo de aquéllos. 

  
El tema está por fuera de los elementos 
que atribuye el numeral 2 del mismo 
artículo. 
  
Respecto la competencia y procedimiento, 
es un tema asignado orgánicamente a la 
Comisión Tercera permanente de 
Hacienda y Crédito Público conformidad al 
artículo 35 del Reglamento Interno del 
Concejo, el asunto es de los objetivos 
misionales de esta Comisión Permanente 
como se observa en los numerales 1, 2 y 
3. 

1.  Plan Anual de Ingresos, Rentas 
y Gastos e Inversiones en el 
Distrito Capital. Aprobación del 
presupuesto anual y sus 
modificaciones presupuestales de 
conformidad con la Constitución, la 
ley y demás normas concordantes. 

2.   Creación, reforma o eliminación 
de contribuciones, impuestos, 
sobretasas, exenciones tributarias, 
peajes, multas, sistema de 
retención y anticipos en el Distrito 
Capital.  

3.   Normatividad de presupuesto y 
hacienda pública del Distrito 
Capital. 

Razón por la que rompe la unidad de 
materia, la competencia divisiva funcional 
de las Comisiones Permanentes que las 
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de uso residencial, cuyo avalúo catastral 
sea más de 335 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, hasta 450 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes se 
establece como incremento máximo del 
impuesto a pagar el 18% del impuesto 
ajustado el año anterior. 

Los límites señalados no se aplicarán para 
predios urbanizables no urbanizados o 
urbanizados no edificados y cuando 
tengan lugar para mutaciones físicas en el 
inmueble. 

Cuando el avalúo catastral disminuya en 
relación con el año anterior, y se aumente 
el impuesto a pagar del Impuesto Predial 
Unificado, dicho aumento no podrá ser 
superior al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) causado en el año 
anterior. 

 

rige el principio de la especialidad y 
llevaría un vicio de procedimiento.   
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Artículo 143. Determinación de la 
obligación tributaria para el impuesto 
predial. Modifíquese el artículo 15 del 
Acuerdo Distrital 756 de 2019, el cual 
quedará así: 

“Artículo 15. Determinación de la 
obligación tributaria para los 
impuestos predial, vehículos e 
industria y comercio. No podrá 
iniciarse o adelantarse procesos de 
determinación, fiscalización, 
liquidación, y/o cobro; cuando no 
se encuentre completa la 
obligación tributaria de los 
impuestos distritales; esto es, 
hecho generador, sujeto pasivo, 
sujeto activo, tarifa, y base 
gravable. Lo señalado en el 
presente artículo también se 
aplicará respecto de los procesos 
de cobro que se adelanten con 
fundamento en facturas 
ejecutoriadas y respecto de las 
cuales el contribuyente facturado 
alegue que no es sujeto pasivo del 
tributo. Para este fin, podrá 
presentar en cualquier tiempo una 
solicitud ante la Dirección Distrital 
de Cobro de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, sin perjuicio de que 
esa misma Dirección pueda 
terminar de oficio el proceso de 
cobro, previa verificación de la 
ausencia de alguno de los 
elementos de la obligación 
tributaria”. 

Los mismos argumentos expuestos para 
el artículo 142 anterior. 
  
Sumado que, el Acuerdo Distrital 756 de 
2019, por principio de especialidad, tuvo 
origen en la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito 
Público.   
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Artículo 147. Sobretasa bomberil: 
Adóptese en el Distrito Capital una 
sobretasa en el impuesto de industria y 
comercio para financiar la actividad 
bomberil, de conformidad con el literal a) 
del artículo 37 de la Ley 1575 de 2012 y 
cuyos elementos de la obligación tributaria 
serán los siguientes:  
 

Hecho generador. Es la realización 
del hecho generador del impuesto 
de industria y comercio y su 
causación corresponde con el 
momento en que se causa el 
impuesto de industria y comercio.  
 
Sujeto pasivo. Será la persona 
natural o jurídica responsable del 
impuesto de industria y comercio.  
 
Base gravable. Corresponde al 
valor del Impuesto de Industria y 
Comercio. 
  
Tarifa. Será del uno por ciento (1%) 
del valor liquidado por concepto del 
Impuesto de Industria y Comercio.  
 

Parágrafo. La administración, control, 
recaudo, fiscalización, liquidación, 
discusión, devolución y cobro de la 
sobretasa bomberil estará en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. Para tal 
efecto, la Administración Distrital 
reglamentará el procedimiento y la 
periodicidad de las declaraciones a que 
haya lugar, al igual que su recaudo. 
 

Aunque los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 
1575 de 2012 establecen claramente las 
responsabilidades, deberes y 
obligaciones del Estado, las 
gobernaciones, municipios y distritos en la 
prestación del servicio público esencial de 
bomberos, el artículo 37 de la ley no logra 
concretar la obligatoriedad y el deber, sino 
que entra en un terreno relativo y 
facultativo.  
 
Lo que inicialmente se planteaba como 
una obligación estatal se reduce ahora a 
la discreción de los responsables. 
 
En ese contexto, la sobretasa bomberil es 
un tributo de la entidad territorial destinado 
a la financiación de la actividad bomberil y 
otras actividades tendientes a la 
mitigación y atención integral del riesgo 
originado en incendios, rescates, 
incidentes y atención de desastres que 
debe ser financiado directamente por la 
administración capitalina, pero es también 
medir los impactos de más impuestos 
cuando aún la ciudada no se levanta de la 
crisis económica de la pandemia del 
COVID.  
 

Artículo 148: Alumbrado público. 
Adóptese en el Distrito Capital el impuesto 
por el Servicio de Alumbrado Público, de 
conformidad con lo dispuesto en el 

Frente al cobro de Alumbrado público, 
podemos observar que falta ampliar el 
concepto de usuario potencial: Si bien se 
menciona que toda persona que reside o 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

artículo 349 de la Ley 1819 de 2016 y 
cuyos elementos de la obligación tributaria 
serán los siguientes:  
 
Hecho generador: Es ser usuario 
potencial receptor del servicio de 
alumbrado público, entendido como toda 
persona natural o jurídica que forma parte 
de la colectividad, porque reside, tiene el 
domicilio o, al menos, un establecimiento 
físico en la jurisdicción Distrital, sea en la 
zona urbana o rural y que se beneficia de 
manera directa o indirecta del servicio de 
alumbrado público.  
 
Sujeto pasivo: Los sujetos pasivos del 
impuesto son los usuarios del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica y 
en los predios autogeneradores de 
energía y que no sean usuarios del 
servicio domiciliario de energía eléctrica 
las personas definidas como sujetos 
pasivos del impuesto predial unificado.  
 
Base gravable: Será el valor facturado 
mensualmente por concepto del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica en 
el Distrito Capital.  
 
Tratándose de predios autogeneradores 
de energía y de los predios que no sean 
usuarios del servicio domiciliario de 
energía eléctrica, el impuesto se 
determinará como una sobretasa en el 
impuesto predial unificado del respectivo 
inmueble, para lo cual se aplicará la tarifa 
del uno por mil sobre la base gravable 
empleada por el contribuyente en la 
correspondiente vigencia fiscal.  
 
Tarifas: Las tarifas aplicables a la base 
gravable, serán las siguientes, atendiendo 

tiene un establecimiento en el Distrito 
Capital es un usuario potencial del servicio 
de alumbrado público, podría ser útil 
especificar qué se entiende por 
"beneficiarse de manera directa o 
indirecta" del servicio, pero por ser un 
servicio para toda la comunidad que 
contribuye en gran medida a mejorar la 
percepción de seguridad de la ciudad, 
debe seguir siendo financiado por la 
administración con cargo al recaudo de 
los impuestos de todos los bogotanos. 
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la clasificación de servicio determinada 
por la CREG [1], así:  
 
Servicio residencial: Es aquel que se 
presta directamente a los hogares o 
núcleos familiares, incluyendo las áreas 
comunes de los conjuntos habitacionales. 
Servicio no residencial: Es el que se 
presta para fines diferentes al residencial.  
 
Los suscriptores o usuarios no 
residenciales se clasificarán de acuerdo 
con la última versión vigente de la 
"Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme de Todas las Actividades 
Económicas" (CIIU) de las Naciones 
Unidas.  
 
Pequeños establecimientos comerciales o 
industriales: los pequeños 
establecimientos comerciales o 
industriales conexos a los apartamentos o 
casas de habitación, cuya carga instalada 
sea igual o inferior a tres (3) kilovatios, si 
el inmueble esté destinado, en más de un 
50% de su extensión, a fines 
residenciales, se considerarán para los 
efectos de esta norma como servicio 
residencial.  
 
Usuarios Oficiales: Corresponden a las 
entidades de carácter oficial de orden 
nacional o territorial que no desarrollen 
permanentemente actividades de tipo 
comercial o industrial.  
 
En estos también se incluyen los planteles 
educativos de carácter oficial de todo 
nivel; a los hospitales, clínicas, centros de 
salud, ancianatos y orfanatos de carácter 
oficial Clase Servicio Tarifa Comercial 
10% Industrial 10% Oficial 10% 
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Residencial Estrato 1 0% Residencial 
Estrato 2 0% Residencial Estrato 3 5% 
Residencial Estrato 4 6% Residencial 
Estrato 5 7% Residencial Estrato 6 7%  
 
Parágrafo 1. Tratándose de los usuarios 
del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica en el Distrito Capital, el 
cumplimiento de la obligación tributaria 
podrá realizarse a través del sistema de 
facturación, directamente por la 
Administración Tributaria o por intermedio 
de las empresas comercializadoras de 
energía, según se disponga en el 
reglamento.  
 
Parágrafo 2. La administración, control, 
recaudo, fiscalización, liquidación, 
discusión, devolución y cobro del 
impuesto de Alumbrado Público estará en 
cabeza de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. Para tal efecto, la 
Administración Distrital reglamentará el 
procedimiento y la periodicidad de las 
declaraciones y/o facturas a que haya 
lugar, al igual que su recaudo. [1] 
https://gestornormativo.creg.gov.co/gesto
r/entorno/docs/concepto_creg_0000130_
2018.htm 
https://gestornormativo.creg.gov.co/gesto
r/entorno/docs/resolucion_creg_0108_19
97.htm  
 

https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_creg_0108_1997.htm
https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_creg_0108_1997.htm
https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_creg_0108_1997.htm
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Artículo 149. Contribución por el 
servicio de estacionamiento fuera de 
vía. El recaudo de este tributo se hará 
mediante retención en la fuente, que 
deberá practicarse en el momento en que 
se realice el pago del servicio de parqueo 
por parte del sujeto pasivo al operador y 
corresponderá al ciento por ciento (100%) 
del valor de la contribución. Serán agentes 
retenedores de la contribución los 
operadores del servicio de 
estacionamiento fuera de vía.  
 
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de 
Hacienda estará a cargo de la 
administración, recaudación, fiscalización, 
determinación, discusión, devolución y 
cobro de la contribución por 
estacionamiento fuera de vía. Para tal 
efecto, la Administración Distrital 
reglamentará el procedimiento y la 
periodicidad de las declaraciones de 
retención, al igual que su recaudo.  
 
Parágrafo 2. Los recursos obtenidos a 
través de la contribución por el servicio de 
estacionamiento fuera de vía serán 
destinados para la sostenibilidad y calidad 
del sistema integrado de transporte en el 
Distrito Capital, se canalizarán a través del 
Fondo de Estabilización Tarifaria y 
buscarán, entre otros, favorecer a los 
usuarios de población vulnerable. 

La contribución por el servicio de 
estacionamiento fuera de vía no 
proporciona detalles suficientes sobre 
cómo se alcanzarán sus objetivos y el 
apoyo a la población vulnerable a través 
del Fondo de Estabilización Tarifaria.  
 
Además, no se explica claramente cuándo 
se espera que el proyecto alcance el 
punto de equilibrio, lo cual va en contra del 
principio de planeación en asuntos 
administrativos según la política pública 
diseñada. Tampoco se especifica cómo se 
distribuirán los ingresos generados por 
este impuesto, lo que es crucial para 
garantizar una gestión eficiente de los 
recursos. La tarifa del 17% podría 
considerarse de gran impacto negativo en 
los usuarios de estacionamiento fuera de 
vía.  
 
De otra parte, rompe la competencia 
otorgada a la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito 
Público conforme al artículo 35 del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por los 
acuerdos 837 y 865 de 2022 que 
establece dentro de sus funciones la 
Creación, reforma o eliminación de 
contribuciones, impuestos, sobretasas, 
exenciones tributarias, peajes, multas, 
sistema de retención y anticipos en el 
Distrito Capital.  

Artículo 169. Ciudad Lagos de Torca. Se 
dará continuidad a la ejecución del Plan de 
Ordenamiento Zonal Ciudad Lagos de 
Torca, adoptado mediante el Decreto 
Distrital 088 de 2017 y modificado 
mediante los Decretos Distritales 049 y 
425 de 2018 y 417 de 2019, de manera que 
se logren los beneficios sociales y 
ambientales previstos. En el presupuesto 

Bajo la normatividad de humedales, de la 
EEP, del acuerdo 790 de 2020 es inviable 
este artículo, no se puede construir en esta 
área protectora ambiental que pertenece a 
la EEP y que ayuda a equilibrar el clima en 
Bogotá fomentando la mitigación del 
cambio climático. 
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Distrital se deberán incluir las partidas 
necesarias para su ejecución en los 
aspectos que competen a la 
Administración Distrital, con el fin de lograr 
la consecución de obras públicas 
necesarias para que esta porción de 
ciudad proporcione las condiciones de un 
hábitat sostenible que permita mejorar la 
calidad de vida de los futuros habitantes, la 
población bogotana y las personas de los 
municipios vecinos. En el marco del 
Comité Técnico del Fideicomiso Ciudad 
Lagos de Torca, establecido en el Decreto 
Distrital 088 de 2017, se acompañará la 
gestión del Fideicomiso Lagos de Torca y 
se buscará el esfuerzo mancomunado del 
sector público y privado para continuar la 
ejecución del proyecto, así como la 
coordinación interinstitucional que se 
requiera por parte de las entidades 
distritales y nacionales. Para dicho fin, la 
Secretaría Distrital de Planeación liderará 
la articulación y coordinación de las 
instituciones distritales para el 
cumplimiento de los objetivos y la 
ejecución de las obras públicas requeridas 
en el marco del proyecto, cumpliendo con 
los requisitos ambientales aplicables. 

Acá se evidencia un verdadero ecocidio 
con la Estructura Ecológica Principal, 
Cerros Orientales, y Reserva Forestal 
Protectora Thomas Van der Hammen 
donde se articula el proyecto vial de la 
Avenida Boyacá que se va a conectar con 
la calle 183 y va hasta la Avenida 
Guaymaral (calle 235), esto con el fin de 
descongestionar el proyecto Ciudad Lagos 
de Torca, que así mismo genera un 
ecocidio ambiental por la zona donde se va 
a construir y que hace parte de la 
conectividad ecológica entre los Cerros 
Orientales y el Río Bogotá es la razón por 
la cual se articulan estos magnicidios 
ambientales para el Distrito Capital. 
 
La discusión sobre la prolongación de la 
Avenida Boyacá tuvo varios capítulos en el 
debate público durante 2023. Este 
proyecto vial pasa por la Reserva van der 
Hammen y afecta gravemente la 
conectividad ecológica donde se quiere 
descongestionar la Ciudad Lagos de Torca 
conectando la vía Guaymaral con la 
Avenida Boyacá. 
 
Para realizar la prolongación de la Avenida 
Boyacá se necesitarán dos trámites: 
 
1. La sustracción del área de la 
Reserva por la que pasa la Avenida 
Boyacá 
2. El licenciamiento ambiental que 
autoriza o no la realización del proyecto. 

Si bien estos dos trámites son diferentes, 
deben surtirse de forma paralela y 
dependen el uno del otro, pues sólo tiene 
sentido sustraer un área de la Reserva si 
el proyecto efectivamente es autorizado. 
Así, la sustracción debía ser votada por el 
Consejo Directivo de la CAR, mientras que 
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la licencia ambiental debía ser aprobada o 
negada por el director de la CAR.  

 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 
Bancada Colombia Humana 
 
 
 
 
JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA  
Vocera Bancada Colombia Humana 


